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S E S I Ó N Aprobación cuentas se-
15 -IV -55 mana les por un total de 

31.430'09 ptas. 
Leído el oficio de lá Junta provincial de Turismo por 

el que se pide que la aportación municipal que se venía 
haciendo al fomento del Turismo, se envíe al 3r. Jefe de 
la Oficina de Información y Turismo, acordándose contes
tar que, habiéndose constituido una Junta Local de Turis
mo que absenté para si todas las obligaciones y deberes, 
cuyo cometido anteriormente corría a cargo de aquel or
ganismo provincial, el cual ha quedado desgravado de las 
mismas, la Corporación municipal entendía que la sub
vención que pueda figurar en el presupuesto ha de conce
derse a la Junta Local de esta ciudad. 

3e conceden dos autorizaciones a otros tantos ferian-
íes, para que puedan instalarse con sus casetas, durante 
la próxima Fiesta Mayor, en el lugar que oportunamente 
se les señalará. 

Asimismo se autoriza al Sr. Director-Administrador 
de los Baños de S'agaró para que pueda instalar 20 case' 
tas de madera frente a la playa de San Pol; en cuanto a la 
instalación de la taquilla de venta de billetes para el ómni
bus de ésta a dicho establecimiento, se acuerda acceder a 
lo solicitado de instalarla en el mismo sitio del pasado 
año, pero con la advetenrcia de que si por circunstancias 
especíales, el Ayuntamiento considerará que no debe con
tinuar en el sitio acordado, la Empresa admitirá su ubica
ción en el sitio que se le señale. 

Leído el pleito de descargos formulado por el vecino 
D. José Becb Clara contra resolución de imposición de 
sanción por obstruir una vía pública, se acuerda desesti
marle y mantener la sanción impuesta, puesto que en su 
escrito y por confesión propia se prueba la existencia de 
Ja falta. 

Por unanimidad se acuerda acceder a lo solicitado por 
D. Arsenío Jordá Qíspert, en su calidad de Presidente de 
la Sociedad Coral Nueva Qesoria, a la que se concede 
una subvención de 2.000 ptas. para que sus componentes 
puedan trasladarse a Bilbao integrando la Federación de 
Sociedades Claverianas, el próximo día 18 de Mayo. 

A continuación son desestimadas las reclamaciones 
presentadas por haber sido apremiadas las multas impues
tas a los poseedores de motores, por perturbación de la 
radío-audicíón, pues si bien algunos de los reclamantes 
tienen corriente alterna y otro s motores de gasolina, o bien 
motores retirados que no prestan servicio, estaban obliga
dos a comunicarlo por escrito en cuanto recibieron la co
municación de sanción, en cuyo caso hubiera podido ser 
posible la comprobación de las manifestaciones de dichos 
vecinos. 

A petición del vecino D. Miguel Pérez Sánchez, se 
acuerda autorizarle para que pueda ínsfalar cuatro velado
res con sus parasoles, frente a su establecimiento del Pa
seo del Mar núm. 2, con la prevención de que ha de si
tuarlos a distancia prudencial de la calzada del tránsito 
rodado lindante con dicha terraza, con el fin de evitar po
sibles accidentes. 

En vista de la instancia del vecino D. Federico Xifró 
Muñí y del informe emitido por el Sr. Arquitecto asesor 
municipal, se acuerda dirigirse a la propiedad de la casa 
núm. 11 de Calle Algabira de esta ciudad, manifestándole 
que se precisa que se hagan las obras recomendadas, en 
dicho inmueble, en evitación de posibles peligros para las 
personas y de la propia edificación. 
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de los expedientes sobre 
concesión de permisos para 
obras, se conceden los si
guientes: 

A D. Luís Duch Comas 
para que pueda reformar la 
puerta de entrada en su ca
sa de Calle 18 de julio núm.1 

A D. Ramón Camprubí 
Roca, para reformar facha
da de la casa núm. 53 déla 
Calle Médicos. 

A D. Emilio Roura Mayol 
para instalar un reloj anun
cio en la fachada de su esta
blecimiento de relojería ca
lle San Antonio. 

A Doña Carmen Ferrando 
Mella para ampliar y refor
mar su casa del Paseo a Ni
vel vía 6 de esta ciudad, y 

A D.José Camprubí Ro-
bert para instalar un motor 
eléctrico de 6 C. V. y una 
sierra cinta de metro, en su 
taller de carpintero de ribe
ra, solar núm. 1 de Calle de 
San Isidro. 

Dada cuenta del recurso 
interpuesto por D. Juan Fa-
rré Rius en representación 
—según manifiesta—de Waí-
ter Ooldbronn contra acuer
do de 17 del pasado mes que 
denegaba autorización de 
permiso de obras de la mon
taña de S. Elmo, y asimis
mo del escrito del propieta
rio del terreno Sr.Ooldbonn, 
el cual con fecha de ayer 
desautoriza al primero, al 
retirar y dejar sin efecto le
gal alguno dicho recurso, 
a propuesta de la Comisión 
correspondiente, se acuerda 
requerir al Sr. Farré Rius 
para que exhiba los docu
mentos acreditados que jus
tifiquen la personalidad y 
representación con que obra 
ba en el momento de presen
tar dicho recurso, puesto 
que el Sr. Ooldbronn niega 
que tuviera otorgados a su 
favor poderes notariales; 
asimismo deberá requerirse 
al Sr. Ooldbronn para que 
aporte planos con las modi
ficaciones acordadas, sin 
enmiendas ni raspaduras, 
planos que se necesitan pa
ra poder tomar una resolu
ción definitiva. 

Por unanimidad se acuer
da proceder al cobro por la 
vía de apremio, de las mul
tas impuestas, que no hayan 
sido satisfechas en esta fe
cha. 

A la vista del recurso inter
puesto por Don Alfonso Pu
jol Budó, contra acuerdo de 
31 de marzo pasado, y te
niendo en cuenta sus alega
ciones, los datos y antece
dentes aportados, se acuer
da ratificarse en el acuerdo 
recurrido y desde luego 
aceptado ya por el recurren
te, por lo que se refiere a 
sus deberes y obligaciones 
como el Alguacil—Macero, 
y mantenerle en el cargo de 
Mayordomo, a cuyo fin se le 
señalarán los extremos a que 
alcanza su cometido como 
tai Mayordomo municipal,ya 
que la atención del A yunta-
miento es que se cumpla 
bien y fielmente las obliga
ciones propias de sus car
gos, permanezca en la Casa 
Consistorial durante las ho
ras de oficina y no se dedi
que a otras ocupaciones 
particulares durantelas mis
mas. 

Acto seguido se procede a 
la aprobación de las Bases 
que han de regir para las 
substancias de la pavimen
tación del Paseo del Oenera-
lísimo Y de la avenida de 
Calvo So telo. 

Seguidamente se acuerda 
adquirir una Báscula del 
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Para el próximo domingo 
día 24 prestará este servicio 
al Farmacia Ruscalleda. 

Durante los últimos dias 
han sido depositados en el 
cuartelillo de la Guardia 
Urbana los objetos siguien
tes: un llavero con tres lla
ves por la dirección del Ho
tel Murlá, encontradas en la 
playa de la Conca por unos 
extranieros; Rosario Paidró 
entrega una alpargata seño
ra; Daniel Cumi Dalmáu una 
llave. 
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Nacimientos. Santiago Rey-

né Segué; Pedro Mesas Zu-
ñiga; Antonio Carmana Bou; 
y Josefina Vila Casadellá. 

Defunciones.- Clara May-
ml Martinoy; Raimunda Ca- ' 
nals Colomer; Manuel Váz
quez Balaguer. 


